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RESUMEN: EI presente trabajo busca analizar los 
procedimientos administrativos de selección, de-
nominados procesos competitivos, establecidos 
en la Ley de APP, ai mismo tiempo que preten-
de establecer generalidades sobre el régimen y 
estructura de las APP en República Dominicana. 
Para ello, se presenta la figura de las asociaciones 
público-privadas, se hace referencia a la nueva 
estructura de gobierno administrativo de las APP, 
en especial a su Consejo Nacional y Directorio 
Ejecutivo, se analiza el procedimiento adminis-
trativo para la selección de iniciativas públicas y 
privadas y la declaración de interés público. y las 
fases y diferencias entre los procedimientos de la 
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AesTRACT: The present work seeks to analyze the 
administrative selection procedures, called com-
petitive processes, established in the PPP Law, at 
the sarne time as it intends to establish gener-
alities about the regime and structure of PPPs 
in the Dominican Republic. To this end, the fig-
ure of public-private partnerships is presented, 
the new administrative governance structure of 
PPPs is referred to, especially its National Council 
and Executive Board, the administrative proce-
dure for selecting public and private initiatives 
is analyzed and the declaration of public inter-
est and the phases and differences between the 
procedures of the public and private initiative. 
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iniciativa pública y privada. Finalmente, se reali-
zan algunas aclaraciones sobre las pretensiones 
en la fase de selección de los adjudicatarios. 

PALABRAS CLAVE: Alianza público-privada - Proce-
dimiento administrativo de selección - Contrata-
ciones públicas - lnfraestructura. 

Finally, some clarifications are made about the 
claims in the selection phase of the winning 
bidders. 

KEYwoRos: Public-private alliance - Administra-
tive selection procedure - Public contracts - ln-
frastructu re. 
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1. 1 NTRODUCCIÓN 

El1 procedimiento administrativo implica un conjunto de actos y diligencias 
tramitados en las entidades y órganos administrativos, con el objetivo de emitir 
un acto que produzca efectos jurídicos individuales sobre intereses, derechos u 
obligaciones de los administrados. Dicho de otra manera, a través de esos pro-
cedimientos se concreta la función administrativa que es tá llamada a cumplir la 
Administración Pública. 

Como se ha dicho en ocasiones anteriores, una de las finalidades que tiene el 
procedimiento administrativo, entre otras cosas, es garantizar el acierto de las 
decisiones y actuaciones de la Administración Pública. Adicionalmente, consti-
tuye garantías mínimas de observancia y respeto que se traducen en beneficio de 
los derechos de las personas. 

En ese sentido, el debido proceso en la contratación pública es fundamental, 
a fin de garantizar que se cumplan los principias fundamentales de esta activi-
dad, como son la eficiencia, igualdad y libre competencia, transparencia y publi-
cidad, responsabilidad, buena fe, rendición de cuentas, entre otros. 

1. Como citar este artigo 1 How to cite this article: MORALES, Rafael R. Dickson. Los 
procedimientos administrativos de selección en proyectos de infraestructura pública 
bajo la modalidad de alianzas público-privadas en República Dominicana. Revista de 
Direito Administrativo e Infraestrutura, São Paulo, a.6, n.23 , out./dez.2022. DOI: https:// 
doi.org/10. 4814 3/rdai.23. morales. 
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ser ejecutados bajo la modalidad de APP. En ese sentido, el nuevo órgano rector 
tiene dentro de sus funciones principales promover y regular las APP de manera 
ordenada, eficiente y transparente, gestionar los contratos y establecer una debi-
da distribución de riesgos y su mitigación, mediante la regulación y la fiscaliza-
ción de los agentes públicos y privados que intervengan en dichos proyectos. La 
organización administrativa de la DGAPP está integrada por un órgano colegia-
do, el Consejo Nacional de APP y un órgano unipersonal, conformado por una 
Dirección Ejecutiva, un funcionario ejecutivo . 

En cuanto al proceso de selección del agente privado que ejecutaría un pro-
yecto bajo la modalidad de APP, creo que la normativa actual es cónsona con los 
princípios que rigen al debido procedimiento administrativo, estableciendo, por 
lo menos en las normas existentes, un instrumento para el acierto de las decisio-
nes administrativas. AI mismo tiempo se garantizan los derechos de los partici-
pantes en el proceso competitivo de selección. 

La adjudicación deberá recaer en la oferta que sea considerada la más conve-
niente para el interés público , conforme con las condiciones establecidas en el 
pliego de condiciones y siguiendo un proceso por fases o etapas, que serían la 
manifestación de interés (só lo para iniciativas privadas) ; habilitación de ofertas; 
evaluación, que se divide en técnica y económica; y finalmente en la adjudica-
ción dei contrato de APP. Todo este proceso se realizará con el soporte y dictamen 
del comité que se deberá crear ai efecto para evaluar esas ofertas, el cual conten-
drá los correspondientes dictámenes de las mismas. 

Dado que nos encontramos con los primeros proyectos que se ejecutarán ba-
jo esta modalidad, todavía no se ha concluido el primer proceso competitivo de 
selección dei adjudicatario . De hecho , el primer proyecto que se encontraba en 
esta etapa fue declarado desierto25 . El nuevo esquema de APP en la República 
Dominicana tiene el desafío de concretar el primer proceso competitivo de selec-
ción, lo cual aún no ha ocurrido . Me parece que la capacidad normativa, técnica, 
administrativa y personal existe para que en el corto plazo se produzca y conclu-
ya satisfactoriamente el primer proceso e inicie la ejecución dei primer proyecto 
bajo la modalidad de APP. 

En definitiva, la República Dominicana cuenta con todo el rigor normativo e 
institucional para lograr esos objetivos. Parte de ese camino, pasa por contar y ef ec-
tuar procedimientos administrativos eficientes que sirvan a tal fin, como es el caso 
dei proceso competitivo de selección. Creo que los proyectos de APP bien estruc-
turados son beneficiosos para la colectividad. 

25. A través dei acta dei Consejo Nacional de APP de fecha 25 de juio de 2022. 
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El modelo de proceso competitivo que propone la Ley de APP constituye un 
equilibrio entre las prerrogativas del Estado y las garantías de los contratistas e 
inversores, para importantes proyectos de infraestructura y servicios públicos o 
de interés social. Siempre he sostenido que só lo con una eficiente, transparente 
y productiva colaboración entre lo público y privado se pueden lograr grandes 
transformaciones y podremos contribuir eficazmente con el cierre de la brecha 
en infraestructura en nuestro país. 
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